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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BELLO – ANTIOQUIA 

Veintinueve (29) de junio  de dos mil veintiuno 

 

 
PROCESO          SUCESIÓN  
Causante:          MARGARITA ANGEL DE RESTREPO 
Radicado           2021 131 

 

 

En atención al escrito allegado vía correo electrónico,  se tiene como dirección donde 

recibirá notificaciones el señor  José Omar Restrepo Fernández: Calle 23 # 55 – 56 

Segundo Piso, en el Barrio Las Cabañitas del Municipio de Bello y la señora Luz 

Adriana Restrepo Angel: Calle 23 # 55 – 56 Segundo Piso, en el Barrio Las Cabañitas 

del Municipio de Bello (Antioquia), Celular: 310 620 3900, Dirección Electrónica: 

larreangel@hotmail.com.  

 

        NOTIFIQUESE 

 
 
  
         MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
         JUEZ 
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